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Guayaquil, 21 de agosto de 2009 

Señor Ingeniero 

MARCO ANTONIO PINO PALACIOS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted que la junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía TURISMO AIRE Y MAR AMATUR S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2009, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted para el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía 
por el lapso que dure la liquidación de la misma. 

En el ejercicio de sus funciones como LIQUIDADOR PRINCIPAL, usted tendrá en 

forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
para los fines de la liquidación, así como las demás atribuciones que 
establecen la Ley de Compañías y los estatutos sociales. 

La compañía TURISMO AIRE Y MAR AMATUR S.A. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó 
mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero de Quito, 
Doctor Roberto Arregui Solano, el seis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
dieciséis de enero de mil novecientos noventa. . 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 
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KARINA LILIANA BELTRÁN SÁNCHEZ 
C.C. No. 091978388 

     ÑARCO ANTONIO PINO PA 
Ecuatoriano 
C.C. No. 0903984862



NUMERO DE REPERTORIO: 38.919 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:58 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Agosto del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
TURISMO AIRE Y MAR AMATUR S.A. "EN LIQUIDACION", a 
favor de MARCO ANTONIO PINO PALACIOS, «a foja 85.224, 
Registro Mercantil número 16.444. 
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